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los Incrementos de patrimOnio, a los efectos de Cootrlbuc:ón 
general soBre la Renta, c:tó en 1011 apartados aJ y h) de su 
art:culo tercero a laS Empresas Eléctricas y Sociedades' de ear
tera, respect!.vamente; y habiéndQSe SUSCitado dudas sobre 51. 
la exención de gravamen por dicha contribución afcanza' a lOS 
nlores eníltldos por todas las Sociedades' elét.1.rlcas. b:en sean 
pto:'u~tOr~ o diStribuidoras de electricidad, bien constructoras 
de maqUlnarla pára equipar centtales eléCtricas y por todas las 
Sociedades de cartera. ' . ' . 

1l:Ste Mlnisterio. en. resolución de 183. consultas formuladas. 
dispone que tan 8610 gozarán de la expresadaexenctón aquellos 
va!ores que estando admitidos ji cot1Zs;clónenalguna Balsai 

. Oflclal de Comercio hayan sido . émitláos por Empresas pro
ductoras de enérgla eléctr.ca y constructoriLsde maqutnarla para 
equ. par cen~rales ,el~trlcas y aquellos otros. eín1Udos' por Soc1~ 

, dadeil lIue habléndosé acogIdo a la Ley de 26. de diCiembre' 
. 'de 1958, SObre régimen Jutldioo fIScal de las SocIedades de Ipver-

816n Moblllarta, 'téngán r~nO(:1áo por este Min1Sterio el dere
cho a las eXenciOIles- fiSCales establee.ldas en el !U'ticulo segundo' 

·de la expresada Ley. 
, Lo que comunico.a V. L para s.u conOClln1ento 1 efectos. 
. Dios guarde a V.'L, muchos afias. ' . 
Madrid. 11 de diciembre., de 1959. 

. NAVARRO 

ILmo. Sr .. Director e,neraJ de ~ca. Bolsa e Inversiones.' 

• • • 
MINISTERIO 

DEEDUCACION N'ACIONAL' 

RE~(jLUc10N de la StLb3ecTe!Qria relatft¡a a derechos pa
. '8ftiO$ de lOs' funciotulrlos mterinos ti no UCd1aI~ . ae; Departaménto. . 

nustÍ'Wmo señor: 

, La sltuacl6n!ldminlstratlva del personal interino al ~ciQ , 
dél Departamento ha dado lugar a CoU8ultaarelatlvas a ,BUSe 

posibles' aerechos pas;vos; QUé ban sido' resueltas por.el Mi
nisterio de Hacienda: y con objeto de Que sea Conocida lá in
t~rpreiáclóp auténtica de los preceptos que re¡ulan diCha si-
t,uaclón, " . 

Estll Subsecretaria . ba resuelto la publlcación de los. crlte
rie$ mantenidos en las comunlca~?nea Que acont1nuac¡ón ~ 
oitan:, , - '.' 

'En Resoluclml de-31 de agosto· de 1959, reiterada en 17 del 
ttl!SllO,. la Presidencia' del.Oobierno. preVio informe. del MinJa.. 
terto de Hacienda, comun1ca . a éste Departamento cque' las 
óenomnaclooe$ con que. distinga al· Pt'l'S9nal a efectos de 
:l!:scalafón o de provisión de vacantes 80Q abSolut9.mente Indi
ferentes eri cuanto a 'los' derechos pasivos de los iOteresado$; 
siendo las únicas' circunstancias trascendentes a tal nn la' 
prestación de servIciO/!. y la forma de su re.tr1buctón, ya que 
lés preceptoS aplicables. del Estatuto de. Clases Paslvasrefe
rent.e.s a eIastf:cacionesde Jubilados.- o de pensiones en fa'{9r 
d~ ·las familias, qUé !iOn.los articulos 5.° 01. 15.22 (1), 24 Y 
conco~ntes, establecen el doble requlsito dé la, prestación 
efectiva de servicios y' el petcibo dél sueld9 de~llado en los 
Presupuestos Oeneraljls del Estado, sin, me.D.!!ionar si el' furi-' 
denario en e]' que concurren ambaséOm,l1clones presta el lIer
vicio o c!esempeña un destino con carácter de Interlnidád o 
como propietar,o,J 

En '28 de octubre de 1959 por,la Olreec;lón' Oenerál del Te
ooro, . Deuóá Pública' y Clases PaSivas se comunica a este De
Ptlrtamento: «En contestación a la comunicación del Uustris1-
mo señor SubSecretario de ese Departamento de r~ha 21 del 
actual. cúmp:eme Illanlfestarle que las remuneraciones C()Wó:g
nadas en el capítulo primero. articulo segundo, del prl'!Supues-' 
'to de gastos de ese Ministerio' no dan dereoctlo a que los /!er
vicies que con las ml$IJ]M son retribuidos sean abonables en . 
clas:ficaclón paSiva, óon ~rreglo 'a lo preceptull.10 en los ar
tículos &,h' Y 22 del Estfl,tuto de 22 de octubre de 11126,. 

En 19 tie noviembre de 1959' por la Dirección Oeneral del 
Tesoro, Deuda Pirtll!cs y Clases Pa.8ivas se comun:ca s la Di
rec:..ción General de Enseñanza Media: «Núm, 1. Todo funcIo
nario del Estado. sea o no Interlllo; debe cesar en el servicio 
activo al cumplir la edad reglamenta.ria que esté establecida 
en les res~ectivos reglamentos orgánicos De éstos pueden que
dar exceptuados los que al cumpUr dicha edad cuenten con 

rolUide a:ez y menos de veinte años de serVIcios abonable!- en 
. clasificación pasiva, previo el' oportuno ex¡>ediente de, capa. 
cidad que determina él articulo 88 del ~glamento de 7 de 
septiembre de 1918. 

Núm, 2. Al cumplir la edad reglamentaria. sea o _ no In~ . 
dno el, funcionario, tanto en el caso de, que' no coínplt-ten" 
die¡ afios de servicios -abonables. como aquellOS' que soore-
~Il los ~e:nte años. en Iguales condiciones.' deben ser Qec\a
rádos en situación dé JUbilados, diCtándose al erecto ,la opor
tll11a ord~ri de jubilacIón,. la que no presupone el Cómputo de 
los ,serviciós lntennos, 'si éstos no reúnen las condlcjon~ que 
para su abonab\lIcIad exigen los articulas. 5,. Y 22 del ÉStatuto 
de 22 de octubre de 1926. tiebléndose .alcanzar para produc1r· 
haber ¡>as:vo de JubUación todas le.s condiciones exigidas por 
los ar.tículos 6.· Y 30· del citado texto legal.» • 

Lo digo a V 1; pata su conocimiento y éfectos, 
~O& guarde a V. 1 muchos aflos. ' 
Madrid. 7 de enero .de 1960.-El SubSecretario. J. Maidonado. 

Dmó. Sr. Oficial' Mayor ciel Departamento. . " . 
RESOLucrON de 'a Dfrecci6n Gen""l de E1I8effanza 
'Prlmarfd por la (ue se di$p01U! pasen a per-cibir el 
,lJUe!do de ~trada en el Escala/1m general del Magis. 
terio los' M!Ulstros f .. Maestras nacionales. que reúnan' 
determinad4$oondiQiones. ,..' 

. Aprobada por Ley 92/1959 de 23 de diciembre último (<<BO
letín OIlclal del Estado» ".el 28), la nueva plQ ltllla del Magis
terio Na!!loúal ,primario. tlJáildcae. como 8ueldódé entrada en 
el Escalafón el de 16.920. ~eset&$.y con lr.df'pendenCla dl' los 
ascenSO!< 'y nuevos sueldos ,Que ban ,de ,!ier ~torgados Bcuan,tos 
Maestr~ Nacionales l1guten comprendidos en el Escalafón' geo. 
nerál, ' '. , 

Esta DlreéelónGeneral ha dispueSto que. con la antigüedad 
1 efectos ec<):lQmlcos del eia 1 de! corriente ailo, se Itcrecil~~ 
el $ueldo anUal de 16.920 PPlletas. más las. meUSual1dade.:- ext.¡:a
ordInat1a.s de julio y,dléle'l1bre de ceda atio. a todQS 1Of. Mílell
tras y Maestras en aCtln. semclo ciJ.letengan la CÓ"'dlcióD 
d& derer.hos lImitádos. rul1lles. volantes sin CQ:lfJrmar tinte- . 
rillOS: asl como también !l cuantos relnltl'esalJos 'ó rehabH1ta
dos se encuentren en e,¡tleCtatlva de QUe se Ie$ otorgu(' '. el 
sue!do y' núnlero escálaf01al qUe pUl'da~ corresponderies.pro
cediéndo el que por las re'$pectlvas Delegaciones de 'Eduqarlón 
Nacional, $e expídanias correspond'lentes ñillge~cias po~esol'¡aa, 
del nuevo sueldo a percibir pot 10$ expresados Maestros Naclo-, 
~~, \ ' 

~ .Lo qtlé. digO a VV" SS. para su conocimiento y efectos, 
. 'Olas guardé a VV SS,' moohos afiOs. 
, Madrid,- 5deeDero de 19aO.-El ~r ~ener.l, J. Tena.: " 

f?r~. ~Iegados admin1stratlvos de EducaCión Nacional.\ 

•••• 
MINISTER.IO, DE' TRABAJO 

RESOLUCION-de la Dirección General de Prevt.<>tón por 
lá q~ se' estab!e~en normas para la.- ap!lCaciól. de 103 
Regfmene3 de ~egvros S6cfaJes y Mutualismo LahnTl¡l 

,al personal compnindido en e." si#ema eSpecia de los . 
emp'eados en las faenas, de recolecctón. manipulado 11. 
envasado de 103 frutos citrlC9$. 

Por Orden deHAlnlsterio de Trabajo' de 18 ,de noviemhrede1 
corriente afio: pUblicada en el «Boletln OfiCia} del E5t~do¡' de 
26 de Igual mes, se estab ecen normllS de ,carácter esp.erlal para. 
la .aplicación' ue los Reglmenes de' 8eguros Sociales y Mtítua.-" 
Ilsmo Laboral al personall'ventual empl(>ado en las faenaS de 
recolección. manipulado y envase de l,Os fruto~ cltrl,cos: 

La aplicación práctica de lo d~puestoen dicha Orden re-
quiere el establec:miento de unas normas comp:emt>ntar(áS dado, 
e: carácter Inmediato de ·Ias prestaclone$ del Seguro dlJ1igato. 
rlo de Enfermedad y la nece¡;lñad de qUe se facilite la aSIsten.. 
cla saríttarijl al trabajador enfermo en el ¡nomento ~l' que la 
enfermedad se produzca y sin demora dE' ningUna clas". 

Por ello. &' ha ('SUmado preciso deta.llar 1il forma en que 
las empré3aS deben con'fe<;Clonar la relació'1 nom.nsl>qu<, se 
pre~ene en el articulo segundo de:> la 9rdE'n de refpren< ia pIna 
que permIta el alta en Mis!.enci8, sanitaria de les t¡:abajac.ores. 
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f¡In aguardar a que se produzca el riesgo de la enferIlldl>ad. res- dichos benef:cios. p~v1a presentac1ón por aquéllos del corte,¡¡,. 
trlnglendo ¡¡. expedi::íi>n de ia.s certiflcac!o;¡e;l a que St' refiert pondi¡mte Libro de la FamUta: en el' que cocs\:.e reconocido sU 
elarticulosépt;mo ti aquenos casos en que lllenfennedad surja derecho por el l11$t!tuto Nacional de PUVísión 
ántesde que el productor haya .sido dado de alta eo asiStencia. . Octava...,-Transcunidos los diez primeros dw.s de eada mes, 
P!na}me.1te. ha de tenerse también en 'eueota la nece¡:!dac, de el SInd!;:cato Provincial de Frutos Y Productos' Horticolas pro-
1lO rooargar los tr4mltes 34m1Jist.rativcs que actualml:'nte se cedeÍ"á a recoptIar. eo una sola relación nomin!Ü. c~yo modeló 
ver ;f1ean. : tantó por las emoresas, wmo pOr Jos órganO;!¡ gestores facUitará' igUa!mente el Instituto Nacional. de Pfe~· 10$ 
de !os Seguros Soc1alé$. y' 'Mutuallsmo Laboral, procurando. en datos contenidos en todas aquellas que ·le hayan sido. yresenJ;$. 
SUIIm. 'la mayor 8implIcidad 'en la aplicación del procec':miento das' pOr U¡.s empresás; cuidanc.o de refundir en la linea corre&. 

Encohs!deración a todo :0 expuesta. yen U&:l de la 'aCJlltad pomllelte a.cada trabajador el total' de. cUa.s trab8;jado, por el 
que Se 'otorga a esta D1reccjón General por el articulo 11 de la . mismo en la empresa o empresas a que bubiese Presta1oserv1~; 
~resadá Orden. se es~ab¡eCe:l las sigulent.es 1nstrucclOne¡¡: 'cloy el importe total de los· salarlos pere:bidos. ' \ 
/ Prtmera.-De acuerdo con lo dl.spuestoen el articuló !'egUndo Esta relació:J.-resumen será confeccionada por el Sindicato 
de la. Orden de. este Ml.n1st.erlo de 18 de nOViembre de 1959, y de Frutos y Pródtictós Homcolasen trip 1cado ·eJempl~.UIlQ 
a, los efeétos de apl:cación 'de kJB R~.ménes de PrévlF1ón ao-; de los cuales remitirá al ~tuto Nacional ue Previ.s1ón;. otI'Q. 
eial . Obligatoria. las empresas que . utilicen. p<!J'S9l)al . pard la re- ala DelegaciÓn· deja MutualIdad Labdral de. Comercio: y que.-, 
co:ecció~ , m.a.mpu' adQ y énVBBe de los frutos cítriaos vie~eD dando en su poder el krcero: que será expuesto al públiCO d¡¡.. 
Obligadas a confeccionar, mensualmente. una relación nomiñal' Í'ante quince d:as. ~. fin de que pueda ser ex,aminadoy cqmpro. 
de'todoe loe trabajadOres Que ocupen dttran't~ el mes, badó Por. elpersooal ~a. queafeeta. " .", .. ... 

Segunaa:-;-Pará' que esta relación. nomin.al pueda cumplir. . Novena.-Las ~la~oI:e$ nominales que confecCionen las e~' 
en' ,el mornen¡;O oPOrtuno. las diversaS finalidades que a Ia~' presw¡ . de acuerdO con 10 estableci<!o en el arti.culo segundo de ,ma, e;e atripuven .. habrá de eonfecctonmep6r ~ empresa$, la Orden de 18 de ~oviembre de 1959 y ene las instruccIones prl-.. 

· Q.iir1aniente. a m'i:dida que ~yantomanúO a su serv1clOalos mera y segunda,de la pr~t-e Reso1!.lción.son de carácter mén~, 
trabaJádores d8 referenCia. y ep rotm.a tal, que se utilIce una ".suaI y 86:0 t!e!J§o' val1déz para el. mes d,e su (echa. Por tanto; 
1ió~a, de la expreSada :relae1ón ·.Para cada úno de :os df6t;. én que iüConúeúzo del mes s1gqlente.1as eQlpr~ ~ndrátJ ooligadaS 
se ,'registré enttada.cte persocal ~n la emPresa. . .' B' formiJlai ,oueva reItl-ci(m conlQS t.rabajAdOres qu~ continúen 

La relación se COiltecc1c:¡nará' en tzip11cadcr ejemplar, em- a .. su ~rvic1o prQCedentesdel mes an~r!or; llicua) se confeCei~ 
. pleaíldO .Ios :mpresos 'que al.' efectof~lltará el Insti: uto . Ná- nará slgUiel!90. las nÓl'Dlas 'Indicadas el :as citaooa In$truecio-
Clonal de Previsiól:i. y. en ella conslgnarñ lnIcl.almeute fa em- nes y será $OIDetldá a idéntica tramitaelón #. la ya estáQlectda •. 

¡presa loe datoS relatlvós al nÓmero del asegurado. sus8.pell1doS Léc1D1a.-E1 Ingreso por '})irte del Sindicato de Frutos f 
'7 ilombre. tecba' denaotmiento. dqmkillo. ,fecha :de ata ,y labor . Productos . Honieola$ de las Cuotas q4e CQrtesponqao en, con
qUe' realli:a De tener. );eCOnoeldoel (lerecboelttabajador de QÚe eepto de ~.' Sociales trn1!ieaaos .. S1nd1ca1. Pormac'ónPrp;. 
aetrate a les benef1cios del Régimen Obl.¡gatorio de e,LIf>s1dios feil100a) y MutUaliSmo L8.b0raláe Comerc:ose efectuaTá me:l-" 
Familiares. se cons1gi1ará, ad'euiás, el· número de subs1dI8.rl.o suaJmente. denJ;ro del plazo ~fia1aGo en. el- artIcUlo quin!,,> de :it. 
eQ.<dlCho Rég1rpé!i y el de 'beneficiarie;¡¡;¡ a su 'Cargo. orden de 18 de noviembre de 1959. en la Deegacl,6n Provinr.1al 

Tereéi-a ........ met1g1naJ de .estas reJac!ories. con . las datos m¡.; del· lJStituto NaciOnal de PreViBiári; Por medio del.cBo!.etln de 
claIinooté' OOIl.S.gnildos. lo enviárá la empresa dlarialllente-y. CotizaCI6mtegl~ntarto. aJ que se acompaftará u.ba. relación 
Como máximo, dentro, de las cuarenta y. ochQ horas ·sifUle:ltes de las empresas a que correspondan las cuotas. con espec1fica.. 

·$1to.nteDW de'lós trabajos ,l>« ;08 produetoresen elms eom-" eión de las IIlgresadasporéada una de ellas: .. 
, Prt'indiClos--&S1Iidlcato d~ Frut06 y PrOductos fiort'colas.·~ A esta liquidaciÓIl mensual se un1rá.D las nómIrias éif' Subsi" 

éste.·á su \Tez. lo hará 'segti1r, sin demOra alguna, a La respectiva diOs Familiares satlsfÍ!cl1oli p¡)r los oorrespousaleade Previsión 
, Pé'egaclón ProvinCial del Institut9 Nacional defrevis!ón. para - SOcW... en el. mes de que. se trate. debldfl.mente Ct'llIlpllmentadas 

qUe' esta pueda otorgarlés !aS prestaciones' de cai'áete.r uú;Jiediaio y f1rn'ladás. por ,lOS l,nteresados.· dedQc1enda ~. up.port" :en. el. 
qUe;estableeen- los Seguros Sociales. ". . cBo!etúi de. UqUidación» de. CHOtas v prect8lunente de. laS de&' . 
- En el supuestO de 'que el trabajadQr no. baya· s!do lD8Cr1to tinadas. a los' Seguros Sociafes UDmcac.0i3. Tales. n(j~ seTán 

aotierlorment;e en el E;!eguro de Enfermedad. habrá de acampa- com.próbada.s pOsteriormente 'pÓr el T~st1tuto Naclo:la'. de (>re-
fiáriIe ~ esta relación orlg1na: la CHojamdiv1c.~1 de áf!Uacióm visión, que efectuará ~. ~rrespondientesr~an:aciC)nes en .el 
dellIt.Sino (modeloS 2'y ~A,. Pata que Se proceda a S\l inscnp- supuesto de háberse btlCho efectivos subsidios Sin. el previo 

,c1ón. Y' a dptarle del documento as.:stenc1aJ coITesJ)04dJenté. reconoe1Íniento del' dere::hO Por .el IOstltUtú' Nacional de Pre-
.' ,Cuarta.-Jj;] Iristltuto Nacional de' Previglán, a la rl'Cilpclón visiÓn" en cuaritia superior. a 18 gue correspo¡l<la. '. 

, 4e- ~. relaciones. procederá a su t~tac1ón. éÓn ~ '. Undéclma.-:-En el ~tJpuesto de qUe algún ti'abaJadot' sé pU_ 
urgente .. dando de aita en asistencia.para·todo el' ínes natural siese enfermo antes de b1iberse tramitado su alta al I-nstituto 
~ que cort'esponda la relaCión. a lOs. trabajadores 1ncluldos en ,la r:,¡aelona' de Prevlslón. será de'ap!icacióo . ki dispuesto en el 

· ~y ronna:.IZando .. ~ .propio tiempo aafillác:ón Cl' aqQe-artí.culo~ séptimo c.e la Orden de 1.8 ti':' oQvi.embre de 19.59. y. por 
11Q6 que nO hubieran· sidO inscritos. con anteriorIdad. tant bará'" la la" te ci la ni 

Quin ..... · -El ~ • .:- n"" .. moví"':' . nru. .la rela"'ónnolll1. na: a que .;0 .. reca, .. · ... e empresaa. que. pres . serv; o . ce .-
-. tu_ ..... .,.. ..... ,..-,.. f1Caci(m cotrespondiente. en base. de la cual' el· Instituto orde-

IlCrefierén la¡31Il8trueelones anter;ores tendrá validez. aefeetos nará laprestaéló~ de .asiste:lcia al' mI.smo. sin perj,;iciode 
de loa Seguros Socia:es Un!ficados, 'desdeel <ha siguiente al comprobar poSlerlonnente'su Inclusión 'pn la relación nominal. 
de 'Su reeeppión ':tn el Instituto Nacional. de PreViSIón y por Dúodéc1nia;~IilO anexo de .la presente .Resoluc:ónse tÍ}-

fio<¡ó el mas oatu~1 de su ff'Cha. al tél'mino del cual ~rán con- Bel't!!n los modelos de las, relac:ones que en ap ieudó:} de éste 
· S1d,e~ automáticamente. como bajas en ruchos Seg1JfOS. sa:- siStema especial, han de cumpl1mentar las empresas y Ips Sln-

vo·.que en .1llcbo momento se Ilallasen enfermos y I:la(:ll'!ldó uso dlca.tos. ptovinctales de' Frutos . Y . Productos HortícolAs; pero 
4e 'los benef.cloe del de Enfermedad, en ,cuyo 'caw cOlU'erv~ en tanto se' editan por el Irist1tuto Nacional de Ptevü;iOn se 
su .der~ conIá 'dUración reglamentaria estt\blec1da con ca- empleará a tales efectos p.l actUal modelo ele' ,Relación noml-

. meter ge.leral. '.' . .' na!» 'E.. 2. babilitando SUB ~ en_ forma que recojan todos 
Sexta:...,..Al !lnallilar cada mes las empresas cOnsignarán. ~ los datos que los modélos anexos requieren.·. . . 

bre 1,08 'dOs eJemplares de las relaciones que hubieran' formu- PecImotercera.':'-Enel 'llupuesto de. que alguna exportación' 
lado .durante el mes y'que ouedaron en su podereJ úumero úe autorizada ell prinUlpio no llegase á·efectuarse.se da,rá cuecta 
4ias Li:abaJados por cada productor y el total de salarlos sujetos de' n ) Instituto N 1 I ru. Previs'ó l SI d to d 

... cotliac1ón percIbidos por. el m1sm.o. presentáo"'o as al S· indi- e o a " ac ona ,:,,' . 1 n por- e. n 1I'll e 
.. "Frutos Y Productos Hortlcolas. especificando If¡ empresa de que 
eJlto de Frutos y ProductOS Horticolas o 'al corresponSal lQOO.l Se trate el nÚl1lero de kllogram08 de fruto a que serefln~ el 
de Previsión SoctaJ, en su caso. -dentro de los d.:ez· primeros !mport,e de las cuotas satisfechas y la liqqiciaclóri en que fisu:- .' 

,díaSjiel mes Siguiente a (me .. corresponda. UnQ de estos ejem. rasen comprendidas. '.. . .' 
platea se detolverá a la ,empresa. debidatn~nte sellado y fechado, El Instituto Naelonal de Previ¡Íión. previas las comprobadO-
éOtno justificante ,de la pre~entaclóIl. 'el. cual será expUE'SlO POInes oportunas.' devolverá al Sindicato el Importe de la..~ cuotaS, 

·la misma en :os loca:~ ~ trabajo durante los Quince cUas Si· que resu:tasen lmprocedentes.para que éste, a su vez. las rein-
guientes. de acuerclQ con lo previsto. en el art1eulo' <reg;;ndo de . tegre a las respectivas empresas, . 

'la éitac.a 'dispósic:ón.' ,", '. 
. ~ptlma.-con el ejemplar de. las relaciones qué quedó en Lo que digo a ,V. S. paI1l SU con9Cim1ento y demás efectos, 
poder del Sindicato de Frutos y Productos Hort.ieo1as 6 en la DiÓs guarde a V. S, muchos aitos. 
corresponsalía loci:Il de .Previsión Social. éstos pTÚl>...edel':ina ex-' Madrid. 29 de diciembre de 1959. ~ El Dirootor genew, 
:tenoor la nómina de pago de beneficios del SubsidlQ PamJlia: M. Amblés, 
oon r#erencia a todos 'os trabajadores que en tales reJacio~ 
f1gu.reJ:¡como suPsidl.a!iC\':l Ú.e dichoRégl.men, haciendo efectivos Sr. Delegado general del ~tltuto NacionAl tie PrevisiÓn.. 
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